Argentina Arger‘ltina Presidencia

Permiso especial esencial 24h

Emergencia Sanitaria — COVID 19 conforme Articulo 6° Decreto 297/2020
Fecha de emision: 14/07/2020 16:41
Alcance: Cordoba

CARACTER DE EXCEPCION
Emergencia, turnos médicos, situacion imprevista, tramites impostergables, urgencias.

SOLICITANTE

Nombre: Sola, Luciana,
Documento DNI: 41034365
Domicilio: Sarmiento 1342
Localidad: Cérdoba

Provincia: Cérdoba

Teléfono: 2434 - 466058
Correo electrénico: lu.sola1798@gmail.com
Medios de transporte: Pie
Patente del vehiculo: OGO 628
SUBE / tarjeta del transporte: - -
CuUD: -

DATOS DEL MOTIVO

Domicilio hacia donde se dirige: Obispo salguero 644

Localidad hacia donde se dirige: Cordoba

Provincia hacia donde se dirige: Cérdoba

C.P.. 2434

Informacién adicional: 14 a

Datos del tratamiento médico: Inundacion del departamento por pérdida de agua.

La informacién / documentacién consignada por cada ciudadano/a en el formulario "Certificado Unico Habilitante de Circulacién - COVID19 (CUHC)" reviste el
caracter de Declaracién Jurada, siendo el permiso emitido un instrumento publico en los términos del Articulo 289 del Cédigo Civil y Comercial de la Nacion.
La deteccion de incongruencias, omisiones o falseamientos en aquel por parte de la Autoridad de Aplicacion, dara lugar a la inmediata revocacion del CUHC e
inicio de las actuaciones sumariales correspondientes en sede administrativa y/o judicial. La Autoridad de Aplicacién informard aquella circunstancia y
cualquier otra cuestion de interés en relacién a la Emergencia Sanitaria, a través de los medios de contacto indicados por el ciudadano/a en su Declaracion

Jurada, siendo aquellos medio fehaciente de comunicacion.



